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(Dirección General de la Producción AgrariaJ por le. que trans
fiere' dicha concesión a. la Entidad denomiriada«La Narra,
Sociedad Anónima., cón domicilio social en ,la callo Miño. nú
mero 1, de SaJamanca, "-

Este Ministerio ha tenido ahien disponer el traspaso de
todos los derechos y obligaciones inherentes a la autorización
cOncedida a don Jesús Sánchez Mo?t!tl0, paraIa venta de lech~
certifícada a favor- de la nueva Socled!l'd .-La,Narra. S. A... _

Lo que comunico a- V. 1. para su conocimi.ento y efectos.
Dios guarde a V. L

'Madrid, 23 de enero de 1974.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por '1(1. que se-con~

cede la Cruz al Mérito Policíal con· distintivo blan
co al Comandante de Infantería don Joaquin fmaz
Martínez.

Excmo; Sr.: En atención a les méritos que concurren en el
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 7.° de'la Ley' 5/1964, de 29 de
abril;

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial con' distintivo blanco bal .Comandante de Infantería, con
destino en las ¡"uerzas de Policía Armada, don Joaquín lmaz
Martinez.

A los fines del articulo 165, número 2.10., de la Loy 41/
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la
expresada condecoración se otorga para premiar .servicios de
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E': para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 24 de enero * 1974.

GARClA HERNANDEZ

Excmo, Sr. Director general de Segurid<1d.

ORDEN de 25 de enero de 1973 sobre cumplimien
to de sentencia' dictada'. por la Sala de lo Conten.
cioso-Admin'-strativa ·ck .. la Audiencia_Territorial de
Valladolid en recurso seguido a _mstanciadedon
Avelíno Abajo Kletzel yotros. sobre petición de re·
conocimiento- de deJ;schos pasivosadqtt-i.ridos antes
de la vigencia de la Ley .10811963.

Ilmo, Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo..11úme
roBI de 1973, seguido a instanciada don Avélino Abajp Kletzel
y. otros, funcionarios. de laexcelentisúna Diputación PrOlin
cial de León; como demandantes, y laA,dministraci(mPubli
ca, como demandada, impugnando la resolución del Ministerio
de la Goberne<:ión. de 4 de octubre dé 1972, que. desestimó
los recursos de alzada interpuestos' -contraJe.· deneg:aci(>n .por
la .Dirección' General de Administra¡;;:ión Local de sus peticiones
sobre reconocimiento de derechos pasivos adquiridos antes de la
vigencia de la Ley 108 _de1963,se ha dicta-d(j confetha: 3 de
octubre ae 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como. sigue:

«Fallamos: Que anulamos, por no ser conforine a derecho,. el
acuerdo del Ministerio de la GobernaCión decualro de octubre
de mil no'V:ecientos setenta y dos, por el que 5-8 desestimó el
reouraode alzada interpuesto por los recurtentescontra la de
negación presunta. por' la Dirección' General· d,&' Administración
Local de la aprobación del acuerdo. de la Diputación de León de
veintinueve de enero de mil novecientos sesenta y uno, aproba
ción que, .par co:Qs.iguiente, tienen. derechos .los . recurrentes a
obtener del centrQ directivo. en los propios términos' en· que fue
adoptado. Sin expresa imposición de costas:.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.-José Carda. Aranda.-Manuel de la Cruz.-Fede~
rico Sainz de Robles.-Rubricados.~Publicat:íón,Leíday publi
cada fuá la antePior sentencia, por el, i1ustrisimo senor Magis
trado .Ponente que en ella S6 expresa, en el mismo día de su
fecha, estando celebrandosetoi6n pública la Sala dé lo Contén·
cioso-Administrativo de esta Audiencia Territorial, de lo que
oertifico. Valladolid tres de- septiembre de mil novecientos se
tenta y tres.---:"Francisco Alaejos. Rubricado,..

Este Ministerio, de conformidad ton 10 dispuestoonel ar
tículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la jurisdicción
Contencioso":Administrativa, ha dispuesto que Se cumpla en sus
propios términos la sentencia expresada.

Así lo dispongo· por la presente Orden dada en Madrid a
veinticinco de enero de mil novecientos setentá ·ycuatro.

Lo que comunico a V. 1.
Dios gUarde ~V. l.
Madrid, 25 ~e enero de 1974.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de diciembre de 197<3 por la qUe se
autoriza a ~Carburos' Messer Griesheim Gases In
dustriales. S. A .... la ocupación de dominio público
en lti zona marítimo-terrestre del término munici
pal de Vilaseca (TarragonaJ. para la construcción
de un· emisario submarino.

El ilustrísimo sei'ior Director general. de Puertos y Señ~les
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955. (~Bole·
tín Oficial del Estado.. "de 26 de septiembre). ha otorgado a
..Carbm::os Messei' Griesheim Gases Industriales. S. A.~.· una
autorización cuyas catactedsticas son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término munldpal~ Vilaseca._
Longitud aproximada: 2.000 n'J.etros lineales.
Destino; Construcción de un emisario submarino.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 55 pes;etas por metro lineal.
Instalaciones: Emisario submarino.

Lo que se hace público pHra general conocimi~nto.

Madrid 21 de didembre de 1973.-P. D., el DIrector general
de Puerto~ y Scüales Maritimas, Sabas Marín Garcia.

ORDEN de 21 de diciembre de 1973 por la que se
autoriza al Cluh· Náutico -Dehesa de ·Campoarrwr,.
la ocupación de terrenos de· dominio publico en la
zon-a mari.timoterrestre del término municipal de
Orihuela (AlicanteJ.para la construcción 'Y e?,plo.
tación de drisespi96nes de abrigo para rtrlugw de
embarcaciones.' menores.

El il ustrisimo señor DirectDr general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades· delegadas
por Orden ministerial, de 19 de septiembre de 1955 (..Boletin
OficIal d(j:l Estado,. de 26 de septiembrel, ha otorgado al Club
Náutico "DeheSE¡ de Campoamor» umi autorización cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Alicante
Término municipal: Orihucla.
Superficie aproximada: 6,95 metros cuadrados.,
Destino: Construcción y explotación de dos espIgones de abrí·

gopara refugio de embarcaciones menores.
Plazo concedido: Treintaaiios.
Canon unitario: 5 pesetas por metro cuadrado y año.. .
Instalaciones: Dos diques de escollera natural, el pnnclpal

de 88 metros de longitud aproximada y el contradique de unos
190'.,p:¡etros. ...

Prescripciones: En casos de emergencia. por ave~ía: mal
tiempo, desembarqUe de enfermos o accidE!'ntados, o sll!lIlares, 
será libre la entrada al refugio por cualqUier embarcacIón que
lo intereSe.

Lo que se hace publico para general conocimil;mto.
Madrid 21 de diciembre de 1973.-P. D., el DIrector general

de Puert-os y Sanales Marítímas, Sabas Marin Careía.

RESOLUCION de la 'Dirección General de Obra,s
Hidráulicas, por la. que -se autoriza a ..Unión Eléc:
triea. s. A.~, para la instalación de ,un grupo aux¡·
liar en la Central del Salto de La Barca. en el rio
Narcea (OviedoJ.

-Unión Eléctrica, S. A.~ ha solicitado la instalaci6n de un
grupoauxíliar en lacen1ral de ..La Barca~, en el río Nárcea
(Oviedol. y

Esta Dirección general. ha resuelto:

Autorizar a ~Unión Eléctrica, S. A ... , la instalación de un gru
po auxiliar en la central de salto de ,..La Barca". en el rio Nár
cea (Oviedo). con suíeción a las siguientes condiciones:

1.· Las obras. e instalaciones. relativas a dicho grupo auxi·
-liar se. ajustarán a proyectos.uscrito en Madrid, diciembre de
1969. por los Ingenieros de Caminos don Eleuterio Gó.mez Gar?í.a
y -don Emilio Fustelde la Media, en cuanto no debe mOdIfl"
carsepor el cumplimiento de las presentes condiciones.,

2.&L9.s características esenciales del grupo auxiliar son
lás siguientes:

Caudal máximo utilizable: 5 metros cúbicos por segundo.
Salto· neto máximo: 60,24 metros.
Potencia máxima de la turbina: 3.470 ev.


